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Hombres, no. leyes. 
tlqstiIic~cióI( ,de lci política quirúrgica. 

ministro de!a Gobernación, eo el preámbulo de su 
derecho sobre la descentrolización (15 Agosto Hl02), 
uñad~ que, efectivl1menta, se han dejado incumplidos 
pQl'a servir los bastardos intereses del caciquismo. 

La consecuencia lógica de esta cOllfesión oficial ha
bría sido, parece, la siguiente: puesto que el caciquismo 
se ha impuesto á la ley, impidiendo hasta ahora que 

«¡Basta de recetas; de loq ne hay ya q ne preocuparse ésta rigiese, vamos á hacerla regir, por fin, á despecho 
es de que las recetas s& despachen y se aplique lo del caéJqnismo, «aplicándola con sinceridad y d&sarro-
recetado! ». Efectivamente, en eso está el toque del tra- liándola con pérseverancia», reprimiendo hasta con el 
tamientoy Ia:~mcldula'i:le esta información~Oouvenídas hi&rro y el fuego aquellos «abusos y corruptelas», etc.: 
las fórmulas, es cúndicióu precisa'que sean adminis- eo ,manera alguna ha podido sf'guirse de aquel hecho 
trados positivtlmente, de hecho,a,lniño, al maestro, al uoa simplesl1stitución de ,la ley iucumplida por otra 
obrero, aLlabriego,aljuez, al magistl'arlo, al catedrá- ley ó 'por un decreto, siendo, como es, tan obvio que, 
Hco, al militar, á la, familia,al concejo, á la casa, ála subsistiendo la causa, fattllmente ha de sucederles á 
calle, al territorio, ,á la escuela, á launh'ersidad, etc., . éstos lo que ha sucedido á aquélla y el ministro á 
los medios prescritos en ellas, supuesto el hecho de quien toque mafiaüa disparar el tercer cafionazo tan-
experiencia de qUfl ninguua hace efecto desde la llOticil, drá qU(3 decirdeldecl'etodel Sr. Moret lo que el preám-
llámese ésta programa, llámese Gaceta. . bulo del Sr. Moret dice de la ley Azcál'ate, 

El ministrante ó ministrantes encargados de verificar 
tel aplicación pueden hacerlo en uno dfldos diversos ' Hé ahí tres leyes de papel, que no han llegado á 
modos: directameute,.el') vista nada más del caso, sin hacerse carne; apariencia nada más de leyes. Pues otro 
sujeción á reglas predeterminadas, según' su leal saber tanto hay quedecif, por punto general, de todos las 
y entender; ó limitándose á interpreta¡' y cumplir una demás: por eso no tenemos escuelas, ni institutos, ni 
1 Ú t d · . I'Ó ofi 1" I q e dé ya r·nglq[nelltado universidades, ni Parlamento, ni gobierno, ni Gober-ey o ra ISpOS1(: n c a u. ,"" 
el remedio para tal ó cual caso, ó para un orden ó nad()res, ni Oonsejo de Estado, ni Ayuntamientos, ni 
grupo de' cas,os congéneres, &xistentes ó posibles; ó Diputaciones, ni justicia, ni ejército, ni armada, ni li-
últimamente, ell foraias mixt~s, combin/l,ción de las I b~ertades, ni comiciós, más que de aprensión, según 
anteriores. Pero;s"iempre, a),loen eteaso de existir un hemos aprendido de Mudas Pi('avea, Silvela, Calderón, 

'1 

Maura, 'l'royano, Ferreras, BaJillas, Alvarez, Sánchez' orde~amienlo legAl, representa éste en la obra un 
elemento muy secundario; lo esencial y verdaderamente Toca, etc., que lo ~alifican todo de mentira, ficción 
eficaz es el hom bre,,~ En todas partes, escri be un pen- y si m t:lacro vano: ¡por eso en tre el Piri lJeo y las 00-

d .. ',' d '1 's P "O S al Úlll'CO lumtHls no, tlLien~a más que Ulla gran ficción hislól'ica, sa or, mSlgne, van SIen, o, ya . a el'" na " 
, , 'l' . lUDa apariencia de nación! N () por falta de leyes, hay 

órgan<:Íel1cUyá virlndsecJnfla: a meJor ley, Sil} el as que repelirlo: por falta de hombres; de hombres hema" 
nada imports, y alcolltrario.,».Coll igual criterio, el b 
Sr. UuamlHIO escribe en la Info.rmación:, «no tántas term()s y verte rados. Los que hasta ahora han 'apa-

, h, f 'd . renLado gbbernareran hombres sin hueso: por eso el 
leyes, cuantas pers(ln~q;s ¡J'as' aean alta: no, 1 eas, SIllO caciquismo,q' 1l(3 lo ,dene, se ha Itwa, :üado por enci ID a 
hombres.» «Gllarentay nueve gobernadores de pro- . 
vil1cir., afirmaba no ha ,muc1w un articulista, valen de las leyes, y la cb.usHtl1cióu política ha sido oligár-
más que una leyprovincial;infnejorable.» ., quica y la nación ha encontrado en ella su deshonra y 

Si algt.liell dlldlue de esto yse sinli,ese teütado á su sepultura. 
. d' l Quiere esto deeir que nuef'ltro pl'Oblema,-si todavía 

seguirdescansandosohl'e la ,«virtu magica que a queda alguno que no se,a' el del Viático,-no ':lS T¡ro-
imaginaCión atr.ibl.lía antes á la~leyes»edifíquese eon t 

blema de leyes, no es prohlema del Pal'lamento, sino los siguientes ejeq:.plos~ 
Hemos.vistoa algunos'illíormantesfuodar el reme- de palo, v digam"os de bisturí; problema de gobel'llan-

dio al caciquismo eula cu:l'rta'de las fórmulas de la te g(JUial en' quien el verbo de la ley y el verbo del 
memorÍa,ora solá,ora concurrente con otra ú otras: derecho se hagllllcarne y por cuyo ministerio, como 

. d d decía la Memaría, las reformas DO sean letra muerta, Poderjudicial prop.iamente t!ll,ití epeu iente, respon-
sable, sustraído.á las pasiones de partido, separatlo en sflpultadas, antes de nacer, en el archivo de la8 Oortes 
. ó en las columnas de la Gaceta. absoluto deja política, sin estímulo posible de pre-
mios ó castigos de. pa:rte de és~, etc. Y dicen los ¿Que por qué he denominado «quirúrgica» á esa po-
Sres. Martínez Alcubiíla que todo eso se halla previsto lítica necesaria y «cirujllnode hierro» á su órgano per-
e-n la I~y Orgánica del pód.er judicial, «cuy() riguroso sonal? Porqlle, en nuestro. caso, no se trata sencilla-
cnmplhoiento impediríá que, magistrados y jueces mente de administrar tal Ó cual medicamento á un eu-
interviuiesÉmeh luchaselectol.'ales, que se afilÍasen á fermo, sino que entre éste y aquél se ha interpuesto 
los pal'tidos,.que tomaranusiento en los cuerpos polí- un obstáculo, tumor, quiste, cancer, hueso, como se 
ticos, decl1rando á losóbligarcas un~ sumisiún ,incom- quierB r que obsta á la medicación tan eficazmente 
patible con la indElpendenciá que necesitan ni juzgar y como acabamos de ver; y no hay más remedio que 
que no se aviene con I~ imparcialidad y sereuidad de abrir paso álravés de él por la fuerza material, apartán-
espíritu necesaria, en.los.tribunxles de uua nación en do.o, eliminándolo, reduciéndolo. 1m posible curar el 
que nohüy actividad ajena~8l, calJ)po eu que ejercita caciquismo por deulro, en su raíz, si uo se priucipia 
sus malas artes e.l caciquism,o»;«pero(añaden) .... , dicha por reprimirlo en sus manifestaciones exteriores. 
ley e~tá incumplidu:,.,Es decir, un r(ltri~di.o que se Stuar Milld admitía por excepción basta la dictndu-
qnedó en la botica, pOI' 110 haber quien lo administrara ra cuondo, «como Solón ó PitJaco, el dictador emplea 
y que natmalmenteil.ohasur.tido efecto, el poder que se le ha Coufiado en d6rribar los obs 
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Había encontrado, porlóglca natural,elSr. Azcárllte 
que el caciquismo' quedariaherido de muerte, corri
giendo estos tres grandes vicios ge nuestra Adrninis
tracÍón públiéa; la hurocracia, laempl€omanía y el 
eKpendienteo, mediante~. uná ley de procedimiento ad
ministrativo. Aprobó la ley el Parlatnentó (19 Octubre 
1889)" reglamentáronla los ministerios; y fué como si 
no se hubiese legislado ni reglameutado nada, porque 
el articulado, lo teóriyoi,pasó, sí, .del Parlamento y de 
)os ministerios á la Gacela, pero no llegó á salir de la 
Gaceta á la realidad: el Sr. Azcárate nos hace ver al 
cabo de doce afios, COIUO aquella ley y aquellos regla
mentos no se han cumplido nunca, y el sefioi'Moret, 

táculos qUE' se alzao entre la Dación y la libertad». Es 
preciso combinar los dos procedimientos, dice el sefior 
Dorado, porque «el de ,cortar y rajar, sin el otro, ape
nas sirve de nada, sjngularmeute cuando eetrata de 
enfermedades constitucionales, como ahora», ¿Apenas 
de nada? De nada; absolutamente, oigo yo: el bis.turí 
no ataca la causa de la enfermedad ni pretende, por 
tanto, curarla: ataca nada más elsintoma que está ma
tando aceleradamente á Espafia, y sirve de condición 
y garantía exterior al verdadero medicamento paraquo 
de hecho sea admiuistraqo y penetre con regularidad 
en el organismo y no sea anulada ni desbaratada su 

. acción. 
Requiérese r.1 propio tiempo que esa política nece-

saria sea, en cuanto á procedimientos, sumarísima, de 
alta presión, de condel1sación de tiempos, por losmo
tivos expuestos ya en la memoria; y esto, sólo por arte 
de cirugía, es dable lograrlo. Oomo dice el Sr. Maura, 
nuestros males se multi'plican y agigoutan en timto 
extremo, «que hemos llegado á punto en que ni queda 
ya terrellO para uoa curva amplia y majestuosa, ni 
vida tan lal'ga que permita esperar de la higiene el re
medio, sino que hay que Apelar á la cirugía." 

JOAQuíN OOSTA, 

En el Ayunta.m~·ento. 
SESIÓN'DEL LUNES 29 

Se celebra ell medio de la mayor tranquilidad. Los 
asulllos pasan como una. seda; entre ellos se oprueban, 
sin discusión, una moción del negociado correspon
diente, sobre formación de hi liste. definiti va de elec
tores de compromisarios, en la que quedan illclllídos 
los SI·es. D. Bonifocio Avellanal y D. León López; 
una iustancia de la señora directora de la Escuela 
Normal de Maestras, solicitando se dé de ¡laja cm el 
abastecimiento de aguas el edificio en que antes estuvo 
iuslalada dicha Escuela; otra instancia de, D. Ramón 
Cañamaque, solicitando licencia para colocar una 
verja de hierro en una sepultura; otra de la Sociedad 

I Benéficu Teatral, pidiendo al Ayuntamiento üuloriza-
ció n y algunos medios para repintnr unos telones, 

I 

actualmente inservibl@s, pagando ella la mano de 
obra. 'J.lumbién se apl'!leba, sin diecusióll, una instan
cia del Celllro de Sociedades Obreros, solicitando se 

I les conceda el Teatro para celebrar un mitin. 
Leída por el secretario una wlicitud de los señores 

Martín y Gamoneda, pidiendo adquisición de ejempla
res de ulla obra sobre lute, y tras uua breve discUl:lión 
en que intervienen los Sres. Gómez de Nicolás y 
Medina y á propuesta del primero, se acuerda ad
quirir un 8010 ejemplar. 

El secretario da lectura de otra instancia del presi
dente de la Oofradía de la Virgen del Vitlle, solicitan
do una;subvención para la fiesta de la coronación de 
dicha imagen, que proyecta la citada Oofradía. 

El sefíor alcalde pregunta qué 8e bace de ese 
I:Isunto. Al fin un sefior concejal, el Sr. Hernández, 
pide la palabra para manifestar que él cree se de
be conceder U:la cantidad, aur:que pequeña, porque 
el Ayuntamiento está escaso de fondos; y en el mismo 
sentido se expresa el Sr. Medino, el cual afiade que 
siendo pequefia la cantidad que se puede dar, debe 
autorizarse al alcl:llde para fijHrla. 

y pide la palabra el Sr. García Benito, el cual hace 
su debut con sencillez y fortuna, opinando que la sub
vención que piden al Ayuntamieuto tan n~esitado de 
fondos para atenciones más apremiantes y verdade
ras, deberían pagarla 108 eclesiásticos pudientes y los 
ricos devotos de Toledo á qUlelles tanto sobra, y termi
na diciendo que en todo caso no'debe ser el alcalde 
quien fije la cantidad, sino la Oomisión correspon
diente. 

Se acuerda confirmar la adjudicación provisional en 
la subjlsta de colocación de sillas en los paseos públi
cos' áD. Pedro García Marín. 

Al alcaide Sr. Martos pone á discusión lo del arrien
do de la tarifa adicinnal. El Sr. Garcla-Patos, indivi
duo de 11:1 Comisión gestora del asunto, cerca de la em
presa arrendataria, da cuenta del resultado de lús ges-


